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Señor(a): 
 
BRICEÑO ROJAS ADAN CONSTANTE 
RESPONSABLE REGIONAL-BRICEÑO ROJAS ADAN CONSTANTE 
Residencial Luis Albrecht, Mz. "N" Lote 101 (segundo piso), LA LIBERTAD-TRUJILLO-TRUJILLO 
 
 
Asunto                      : Acciones asumidas frente al CASO N° 0095-2023-CTVC/LIB reportado 

por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de La Libertad. 
suscitado en la IE 1863, centro poblado Sanagoran, Distrito de 
Sanagoran, departamento de la   Libertad.. 

 
Referencia      : INFORME N° D000016-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLLBT-NRR 
(25JUL2023) 
  
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarle cordialmente a nombre del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma, programa creado con la finalidad de garantizar un servicio alimentario 
de calidad a niños y niñas de Instituciones educativas públicas de nivel inicial, primario y secundaria de 
Jornada Escolar Completa priorizadas, en todo el ámbito de nuestra región. Asimismo, en el marco de la 
Resolución Ministerial N° 176-2020-MINEDU, que dispone que los Comités de Alimentación Escolar 
conformados para la atención del servicio alimentario del PNAE QW en las instituciones y programas 
educativos a nivel nacional, durante la prestación no presencial del servicio educativo del año escolar 
gestionen el servicio alimentario de acuerdo al Protocolo de Gestión del Servicio Alimentario de Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, aprobado con RDE Nº D000210-2021-MIDIS-PNAEQ-DE. 
De acuerdo al documento en referencia se informa las acciones realizadas para la atención de las alertas 
suscitadas Caso N° 0095-2023-CTVC/LIB del ámbito de la Unidad Territorial La Libertad.  
Ello en concordancia con las normativas vigentes, y para lo cual los Monitores de Gestión Local ejecutaron 
la asistencia técnica correspondiente. 
 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración 
y estima. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
HALLDOR GONZÁLEZ CEDEÑO 
UNIDAD TERRITORIAL LA LIBERTAD 
 
  

 

 
cc.: 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0080 9122 5020 9912

OFICIO N°   D000226-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLLBT

Trujillo, 26 de Julio del 2023

Firmado digitalmente por GONZÁLEZ
CEDEÑO Halldor FAU 20550154065
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Cargo: Jefe De Unidad Territorial La
Libertad
Motivo: Soy el autor del documento
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Para :  HALLDOR GONZÁLEZ CEDEÑO 

UNIDAD TERRITORIAL LA LIBERTAD 
   
Asunto :

  
Referencia :            a) PROVEIDO  000700-2023-UTLLBT-EPQ 
     b) PROVEIDO  004927-2023- UTLLBT- 

                              b) OFICIO N°   120-2023-CTVC/LIB 
     c) CASO   N°    0095--2023-CTVC/LA LIBERTAD 
 
 
 
Fecha Elaboración: Trujillo, 24 de julio de 2023  
 
 

Tengo a bien dirigirme a Usted, con relación a los documentos en referencia, a fin de informar sobre el caso 
de alerta suscitado: 

I. ANTECEDENTES  

Se tomó conocimiento del caso a través del proveido emitido por el Coordinador Técnico Territorial 
PROVEIDO  000700-2023/ UTLLBT-EPQ, donde mediante el  Oficio N° 120-2023-CTVC/LA LIBERTAD 
,con fecha 19 de mayo  del presente año, se informa el CASO N° 0095-2023-CTVC/LIB reportado por el 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de La Libertad.  

EL Representante del Comité Transparencia y Vigilancia Ciudadana CTVC de la Región la Libertad, Sr. 
Briceño Rojas Adán Constante, con fecha 25 de abril   de 2023, hace de conocimiento sobre lo suscitado 
en la IE 1863 nivel inicial con código modular 1167857 respecto a la alerta: CASO N.º 0095-2023-CTVC/LA 
LIBERTAD, con fecha de ocurrencia 25/04/2023. Donde se presentan 02 puntos críticos que a continuación 
detallamos:  

 
PC1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION /ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL  
CAE: 
El 25/04I2023 Durante la veeduría la señora Roxana Elizabeth Gil Ledezma-integrante del CAE, 
manifestó que en el presente año no ha recibido capacitación por parte del programa. Es pertinente 
mencionar que, según RDS N° D000187-2023/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación 
del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas 
por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” punto 5.1.2.1. Recepción de 
alimentos: que a la letra dice, “Es la etapa (...), “quienes previamente han participado de las 
capacitaciones sobre la prestación del servicio alimentario” 
 

Acciones asumidas frente al CASO N° 0095-2023-CTVC/LIB reportado 
por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de La Libertad. 
suscitado en la IE 1863, centro poblado Sanagoran, Distrito de 
Sanagoran, departamento de la   Libertad.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 25/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0080 8304 7013 4514

Firmado digitalmente por PAREDES
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P.C.2. ALIMENTO PARA CONSUMO NO ES AGRADABLE Y/O NO ES ACEPTADO POR 
ALUMNO/A USUARIO/A. La entrevistada sostiene, el viernes 21.04.2023 la madre de familia 
encargada de la preparación de alimentos, ha preparado un menú con el arroz fortificado como 
parte de la receta programada para los niños y niñas (IE atiende con desayuno y almuerzo). Sin 
embargo, el arroz fortificado se ha hecho “mazacote” y en la parte de encima al enfriarse se ha 
puesto duro, a pesar de estar batiéndolo al interior de la olla, esto no ha sido bien recibido y no ha 
sido del agrado de los niños y niñas. Por ello, el 25.04.2023 las madres de familia responsables 
de la cocina-en forma rotativa, al tener que preparar nuevamente el arroz fortificado de marca 
SINCHI NORTEÑO presentación de 1.000 kg-segunda remesa, no ha sido recibido por las 
madres-dejándolo en el almacén 
 

 
II . .BASE LEGAL  

 
2.1 Resolución Viceministerial N.º 083-2019 -MINEDU 11  de abril de 2019 Aprueban Norma Técnica 

denominada norma para la cogestión del Servicio Alimentario implementado con el programa nacional 
de alimentación escolar Qali Warma. (Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW VERSION N° 
01). 

 
2.2. Resolución de Dirección Ejecutiva D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE  fecha 10 de marzo de 2023, 

que aprueba la Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a 

las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma. (Norma Técnica N° 002-2023 – MIDIS/PNAEQW versión N° 01). 

 

2.3   Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000488-2022-MIDIS/PANEQW-DE de fecha 27 de octubre de 

2022, que aprueba el Protocolo para la supervisión de la prestación del servicio alimentario en las 

instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma. 

 

2.4 Resolución de Dirección Ejecutiva N°259-2022-MIDIS/PNAEQW, de fecha 23 de junio del2022, que 

aprueba el procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de instituciones educativas 

en Items y establecer el periodo de atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio 

alimentario del Programa Nacional de alimentación escolar Qali Warma. 

 

2.5  Resolución de Dirección Ejecutiva N°D000335-2022-MIDIS/PNAEQW, de fecha 09 de septiembre de 

2022, que aprueba el Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y atención de alertas 

del Programa Nacional de alimentación escolar Qali Warma. 

 
 
III.ANALISIS 

 
A continuación, se desarrolla el análisis y respuesta de los puntos críticos informados por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana de La Libertad en el CASO N° 095-2023-CTVC/LIB 

 
PC1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION /ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL  
CAE. 

 
Respecto a este punto critico informamos lo siguiente:  el  dia 03 de abril del año en curso , 
visitamos la IE a fin de realizar el monitoreo y  supervision del servicio alimentaario. La misma que 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 25/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0080 8304 7013 4514
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consta en el reporte SIGO MAESTRO del PNAEQW. Este mismo dia se  brindó capacitacion 
centralizada y sensibilizacion a CAE y familias. Donde participaron las siguientes personas. 
 

N° APELLIDO 
PATERNO 

APLLIDO 
MATERNO 

NOMBRES DNI N°CELULAR IIEE CODIGO 
MODULAR 

NIVEL CARGO ROL 

1 Gil Ledesma Roxana 
Elizabeth 

19561756 928771130 1863 1167857 inicial Auxiliar Seccretaria 
CAE 

2 Medrano Sánchez Nancy pilar 09838282 993897466 1863 1167857 inicial Directora Presidenta 
CAE 

3  
Rojas 

 
Aguilar 

 
Martha 

 
46973797 

 
------------- 

 
1863 

 
1167857 

 
inicial 

Madre de 
familia 

Madre de 
familia 

4 Rodriguez Briceño Segunda 73133174  
------------- 

1863 1167857 inicial Madre de 
familia 

Madre de 
familia 

Fuente: Lista de asistencia a capacitacion centralizada y/o sensibilizacion. Fecha: 03/4/2023 
 
 
Los temas de capacitacion fueron los siguientes: 
 

• Comité de alimentación escolar: Responsabilidades y Funciones. 
• Etapas de la prestacion del servicio alimenario en l IE. 
• Productos que conforman las combinaciones y/o la canasta de alimentos que entrega el 

programa, importancia nutricional y formas de preparacion.  
• Programacion del menu escolar. 
• Modelo de cogestión. 
• Buenas prácticas de manipulación de alimentos.(BPM) 
• Buenas practicas de almacenamiento. (BPAL)   

 
Como evidencia tenemos la lista de asistencia  capacitacion y/o sensibilizacion  centralizada, con las 
firmas de las asistentes, corroborada con la firma y sello de la directora el mismo dia de la superisión 
03-04-2023. 

 
El dia 07 de julio del presente año se brindó una nueva capacitacion a los integrantes CAE, tomando 
como base lo normado en las sigueintes directivas: 
 

La RVM 083-2019 MINEDU -Norma Tecnica para La Cogestion del Servicio Alimentario-  que en 
su capitulo 6 . DISPOSIONES GENERALES , numeral 6.7 COMIITE DE ALIMENTACION 
ESCOLAR-CAE y el capitulo 7 disposiciones especificas ,establece la funciones y 
responsabilidades de los miembros CAE. 
 
La RDS N° D000187-2023/PNAEQW-DE, en el capítulo 5. Disposiciones específicas, 5.1.2.  
MODALIDAD PRODUCTOS y en los puntos 5.1.2.3.1  al  5.1.2.7. 

 
 
Y Mediante llamada se realizó la telecapacitacion  a las siguientes  integrantes CAE: 
 

❖ -Roxana Elizabeth Gil Ledesma (secretaria CAE)  
❖ -Nancy Pilar Medrano Sanchez (presidenta CAE y directora de la IE). 

 
Se enfatizó sobre los siguientes puntos. 

 
✓ Funciones y responsabilidades del comité de alimentación escolar. 

 
✓ Recepción de alimentos 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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▪ -Disponer de un adecuado ambiente (limpio, ordenado , ventilado, con 
iluminacion) para 

▪ Colocar los alimentos, sobre parihuelas, mesas, tarimas.  
▪ Verificar acta de entrega y recepcion corrresponda a la IE.  
▪ Presentación de alimentos, marca, lote, cantidad correspondiente al acta, 

fechas de vencimiento, presentación , envases y empaques en óptimas 
condiciones.Solicitar cambio inmediato al evidenciar alguna observacion 
relacionada a su integridad.  

▪ -Uso de la linea gratuita 080020600 o llamar al MGL sobre alguna situación de 
inconformidad relacionada  con el estado de intregridad . 

▪ -Firmar  acta de entrega y recepción de alimentos de encontrarse conforne a lo 
señalado, fecha y hora de entrega de alimentos, custodiar y archivar el Acta  
para su presentación a soliitud de el personal de PNAEQW para la verificacion 
posterior a la entrega de alimentos.uso del Kardex, sistema PEPS (primer 
alimento que entra, primero sale). 
 

✓ Preparacion de alimentos (normas para la manipulacion) 

• uso de indumentaria completa, constante higiene al preparar los 
alimentos, lavado de manos frecuente. 

✓ Manejo de residuos solidos 
 
 
P.C.2. ALIMENTO PARA CONSUMO NO ES AGRADABLE Y/O NO ES ACEPTADO POR ALUMNO/A 
USUARIO/A.  

Con respecto a este punto critico informamos:  
En la visita realizada el dia 03 de abril, no se tuvo  manifestación sobre el problema de cocción del 
arroz y no agrado de los usuarios/ usuarias por parte de la señora que preparó los alimentos. 
En la segunda visita realizada el dia 17 de mayo tampoco hubo  referencia al tema en cuestión.  
Se hace de conocimiento que apartir de la segunda entrega el ARROZ FORTIFICADO es de otra 
marca.Para la tercera y cuarta entrega no se ha entregado arroz fortificado. 
 
Detalle de las entregas según actas de entrega y recepción, información en relación al 
arroz 
 
 

1 N° DE 
ENTREGA 

N° ACTA DE 
ENTREGA Y 
RECEPCIÓN 

PRODUCTO MARCA OBSERVACION 

2 SEGUNDA 
ENTREGA 

86053 ARROZ 
FORTIFICADO 

MARIA Es arroz fortificado 
marca María. 

3 TERCERA 
ENTREGA 

197776 ARROZ EL MOLINITO Se entregó arroz 
pilado 

4 CUARTA 
ENTREGA 

260215 ARROZ MARCA MOLINITO Y 
SINCHI NORTEÑO 

Se entrego arroz 
pilado 

 
 

III. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 
 
 

3.1. Se ha brindado asistencia técnica centralizada a los miembros CAE y algunas 
madres de familia, en temas referente al servicio alimentario. 
 

3.2.  Se realizó la retroalimentación mediante tele capacitación a presidenta y 
secretaria CAE en temas referente al servicio alimentario. 

  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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3.3. Se informa que durante las supervisiones en la I.E. 1863 nivel inicial las madres de 
familia no indicaron sobre la dificultad de preparación y/o cocción del producto arroz 
fortificado. Además, se precisa que en la tercera y cuarta entrega ya no se entregó arroz 
fortificado cambiando la marca del producto. 

 
 

    IV   RECOMENDACIONES 

 

4.1. Se recomienda remitir el presente informe al Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana, para los fines pertinentes. 

 

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 

 

 

Atentamente, 
Firma 
Nelly Maritza Rodríguez Rivera 
NRR 
 
Adjunto: 

✓ Evidencia de capacitación y asistencia técnica a presidente y secretaria CAE.  
✓ Evidencia de las capturas de pantalla de la información enviada vía WhatsApp. 
✓ Actas de supervisión realizadas en la Institución educativa.  
✓ Capturas de pantalla de la las actas de entrega y recepción de alimentos. 
✓ Capturas de pantalla de las llamadas realizadas a las miembros CAE. 

 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
NELLY MARITZA RODRIGUEZ RIVERA 
UNIDAD TERRITORIAL LA LIBERTAD 
 
 
 
NRR 
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CAPACITACION CENTRALIZADA 03 DE ABRIL DEL 2023 
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TELECAPACITACION REALIZADA EL DIA 07 DE JULIO DEL 2023 
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SEGUNDA ENTREGA : Arroz Marca Granero Pacasmayo. Arroz fortificado 
Marca María. 
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partir del 25/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0080 8304 7013 4514



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
TERCERA ENTREGA . Arroz Marca el Molinito 
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CUARTA ENTREGA. Arroz Marca el Molinito, arroz Marca Sinchi Norteño. 
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Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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ACTA DESUPERVISION A LA PRESTACION DEL SERVICIO ALIMENTARIO 03/04/2023 
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ACTA DE SUPERVISIÓN A LA PRESTACIÓN AL SERVICIO ALIMENTARIO. 17/05/2023 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 25/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0080 8304 7013 4514



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 

 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 25/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0080 8304 7013 4514



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 25/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0080 8304 7013 4514



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 25/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0080 8304 7013 4514


